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NIT 860.010.192-9 

PODER ESPECIAL 
   

   

GS IN 
CARLOS AR By ADOLPHS GARCIA, en mi calidad de Representante Legal 

de la tompañíía PRODUCTORA GELATINA S.A. (en adelante referida como la 

“Mandante”), compañía constituida y con existencia legal bajo la leyes de la 

República de Colombia, a nombre y en representación de la Mandante, 

| 

¡ PRODUCTORA DE GELATINA S.A 

| 

constituyo y designo por el presente mandato, a los soñores Xavier Amador 

Pino, Hugo López Armijos y José Salazar Cuesta de profesión abogados, 

domiciliados en la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, República de 

Ecuador, como sus Mandatarios en el Ecuador, asignándoles todo el poder que 

en derecho se requiere para que todos y cada uno de ellos, actuando individual 

o conjuntamente, la nombre de la Mandante puedan intervenir en el acto de 

N constitución de una compañía anónima mercantil, con domicillo en la ciudad de 

o "> Quito, República da Ecuador, de conformidad con las instrucciones que reciba 

de la Mandante. Én ejercicio del poder aquí conferido, los Mandatarios quedan 

tados para ejecutar a nombre de la Mandante los aquits actos: a) para 

oben la aprobación de la denominación social de la ¡pomeania a ser 

constitu a, por parte de la Superintendencia de Compañías d 

resibir 

    

    

| Ecuador; b) para 

ES s dineros correspondientes con los cuales se pagará el aporte de la 

Mándafite, convertirlos en moneda de circulación nacional en caso de ser 

ola obtener la apertura de la cuenta de integración de capital de la 

  

  

a compañía a ser constituida, con cualquier institución bapcaria legalmente 

establecida en la República del Ecuador, quedando autorizados para pagar el 

aporte social y depositarlo en la antes referida cuenta de integración de capital; 

Cc) para comparecer a nombre de la Mandante en el otorgamiénto de la escritura 

pública de constitución de la compañía anónima mercantil antes referida y para 

suscribir dicha estritura pública; d) para solicitar la aprobación de ta constitución 

de la compañía por parte de Ja Superintendencia de Compañías y gestionar 

' dicha aprobación: e) para registrar la' escritura pública de ¡constitución de la 

SomppOmay ano rojprta, ya: Rosca que dicte) la MES 

Sus 568 Pa 
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y ndo dicha constitución y cualquier otro instrumento que deba 

    
    rte + ds los registros públicos correspondientes, f) para intervenir en 

vegeta hs la Mandante en sesiones de la Junta Sentra de Accionistas 

eta cótipar (a constituirse, votar en dichas sesiones de la Junta General de 

Accionistas dé acuerdo a las instrucciones que reciba de la |Mandante y firmar 

las actas de de sesiones; g) para solicitar de las autoridades competentes la 

aprobación y/o registro de la respectiva inversión extranjera; h) para que la 

represente ante las autoridades tributarias, bancarias, públicas o privadas de la 

República del Equador, en todo aquello que tenga relación ¡con el proceso de 

constitución de la compañía mercantil antes referida, y conforme a específicas 

instrucciones de la Poderdante; 1) para sustituir y reasumir este poder, y, j) para 

ejercer todo actg tendiente a constituir la compañía anónima mercantil antes 

7 A referida, realizar los actos conducentes a que dicha compañía pueda empezar a 

Ecuador, y en general establecer y legalizar la inversión de |la Mandante en la 

operar de conformidad con las leyes y regulaciones vigentes . la República del 

, República del Ecuador. El presente poder incluye todas las facultades 

y; accesorias inherentes al mismo, por lo que los Mandatarios ¡quedan facultados 

rara que, en el ejercicio de este Poder, se entiendan incorporada todas y 

Sa ntas facultades sean necesarias para el fiel y debido cumplimiento de este 

  

     

  

   

  

= mandato, de tal suerte que en ningún momento se le objete de insuficiente por. 
z La 

2 faltó de cláusula especial. El presente mandato tendrá vigencia dentro de la   
LE 
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6ses, contados a partir de la fecha de su otorgamiento. Sin embargo la 
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